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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Chía, Junio del 2026 

Señor (a) 

SANDRA LILIANA BALLÉN BUSTOS 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9067926 

Coordinadora Académica 

Programa Articulación con la Media Técnica- Doble Titulación 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Junio 

2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9067926 de 2026 

 

 

SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 40040981, 

en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Cuarenta y Seis 

millones novencientos un mil doscientos veinte pesos M/Cte. ($46.901.220). Esta suma será 

pagada por el SENA al  contratista de la siguiente manera: a) Un (01) primer pago 

correspondiente al mes de Febrero de 2026 por valor de Cuatro millones doscientos sesenta 

y tres mil setecientos cuarenta y siete pesos M/CTE. ($4.263.747), b) Nueve (09) pagos desde 

el mes de Marzo de 2026 hasta Noviembre de 2026, por un valor de Cuatro millones 

setecientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos M/Cte. ($4.737.497) cada 

uno. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar servicios personales para la orientación, desarrollo y acompañamiento de los 

procesos de formación profesional integral en articulación con la media del Centro de Desarrollo 

Agroempresarial de la Regional Cundinamarca, en las diferentes modalidades de formación definidas 

por la Entidad; pertenecientes al programa PROCESAMIENTO DE INFORMACION DE MERCADOS. 

 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Atender la formación de 
aprendices en las instituciones 
educativas articuladas con el 
centro de formación, en el área 
asignada, de acuerdo con las 
actividades de Enseñanza-
Aprendizaje Evaluación (EAE) de 
los proyectos de formación 
determinadas en las fases de 
Análisis, Planeación, 6 GTH-F-
075 V09 Ejecución y Evaluación, 
enmarcadas en la Planeación 
Pedagógica del Proyecto 
Formativo y Formato 
Articulación Currículo Educación 
Media - Programa de Formación 
SENA. 

Se impartió formación profesional 
integral en las siguientes Instituciones 
educativas, Articuladas con el CDA: 

  
I.E. PROGRAMA FICHA GRADO 

DEPARTAMENTAL 

RURAL ANTONIO 

NARIÑO 

PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN 

DE MERCADOS 

3190569 

 

      11° 

TECNIICO 

COMERCIAL DE 

TOCANCIPÁ 

PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN 

DE MERCADOS 

3204875 

      11° 

PATIO BONITO DE 

NEMOCÓN 

SERVICIOS 

COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 

3194841 

 11° 

TECNICO 

INDUSTRIAL 
FOTOVOLTAICOS 3204826 

 

11° 
 

*Lista de asistencia 
*Registro fotográfico 

2 

Seleccionar e Implementar 
estrategias de Enseñanza-
Aprendizaje-Evaluación (EAE) de 
acuerdo con los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de 
la Entidad y contemplados en el 
Proyecto de formación. 

El proceso formativo se desarrolla 
conforme a los Planes de Trabajo 
Concertados. La actividad de socialización 
requerida no se ejecutó durante el 
período reportado, debido a que esta se 
realiza al inicio de la etapa lectiva con los 
grados 10° y actualmente solo se cuenta 
con fichas asignadas de grado 11°. 

Los planes correspondientes se 
encuentran en el repositorio de 
Articulación para su consulta y 
verificación. 

 

 
*Evidencias del 
Repositorio 
Articulación 
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3 

Efectuar la trasferencia de 
desarrollo curricular de la 
ejecución del programa objeto 
de la articulación, teniendo en 
cuenta que la formación que el 
SENA imparte es por 
competencias, aprendizaje por 
proyectos y la gestión del 
proceso de aprendizaje, en las 
reuniones semanales con los 
pares, Coordinadores y Rectores 
de las I.E. públicas técnicas o 
académicas y privadas, 
establecidas en el Formato Plan 
operativo del convenio. 

Se desarrolló la ejecución de la Formación 
Profesional Integral (FPI) conforme al 
diseño curricular y a los documentos 
soporte del proceso de formación, entre 
los cuales se encuentran: 

• Proyecto formativo. 
• Planeación pedagógica. 
• Cruce de malla curricular. 
• Formato de novedades de 

ambiente. 
• F 144- plantilla proyecto 

productivo 
• Guias de aprendizaje 

Nota: Para el desarrollo de las actividades 
se utilizaron los formatos vigentes y 
oficiales establecidos en SIGA. 

 

*Registro fotográfico 
*Uso de formatos 
institucionales.  

4 

Registrar, verificar y hacer 
seguimiento en el Aplicativo 
SOFIA PLUS de manera oportuna 
garantizando la calidad de la 
información relacionada con: a) 
Datos registrados de los 
aprendices, b) Registro de los 
juicios evaluativos. c) Comunicar 
oportunamente al Coordinador 
Académico en los formatos y 
tiempos que se dispongan para 
ellos: anomalías, 
inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el 
registro de información. 

Se evaluaron las evidencias de 
aprendizaje correspondiente al 
desarrollo del proyecto productivo, etapa 
práctica Grado 11: F144 Plantilla de 
proyecto productivo 

*Evidencia del 
desarrollo de 
actividades. 
(Portafolio aprendiz) 

5 

Realizar los respectivos 
productos correspondientes a la 
Planeación Pedagógica 
armonizada con la I.E. y 
ejecución del programa en 
concordancia con los PEI de las 
instituciones educativas 
articuladas, así como de 
participar en las actividades 
previstas y solicitadas por estas, 
relacionadas con el desarrollo 

Se gestionó curso complementario en 
instituciones educativas en el programa: 

- Mercadeo y Ventas 

 
Se verificó las condiciones de los 
ambientes de formación de acuerdo al 
formato GFPI-F-021 Formato Notificación 
Novedades Ambiente correspondiente a 
cada grupo asignado. 
  

*Oficio solicitud 
cursos 
complementario° 
*Formato 
diligenciado GFPI-F-
021.  
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de la formación técnica 
específica. 

6 

Hacer la verificación y 
seguimiento necesario para 
garantizar que la certificación de 
todos los aprendices que 
terminan grado 11° en 2026, 
previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello. 

Se cuenta con la evaluación de resultados 
de aprendizaje etapa lectiva, de 
aprendices a certificar en el 2026.  

*Juicios de 
evaluación 
 
  

7 

Realizar y dar a conocer las 
novedades de la formación 
según evidencias recolectadas 
para los comités de evaluación y 
seguimiento (técnico –
pedagógico) con el par 
académico del Establecimiento 
Educativo, coordinadores y 
rector. 

Se registraron y gestionaron en Sofia Plus,  
las inasistencias de los aprendices de los 
grupos asignados.  Y se realizó el 
respectivo reporte a las instituciones 
educativas durante las reuniones de 
seguimiento con los docentes pares. 

*Informe de SOFIA 
PLUS con la 
inasistencia  
*Actas de reunión 
*Registro fotográfico  
*Lista de asistencia 

8 

Difundir y apropiar al interior de 
la institución educativa 
(directivos, docentes, padres de 
familia y aprendices), los 
lineamientos, procedimientos, 
reglamento del aprendiz SENA y 
normas internas del programa 
articulación con la educación 
media del SENA. 

Se realizaron reuniones con las 
Instituciones Educativas y se reportaron 
las novedades identificadas en los grupos 
asignados, tales como retiros voluntarios, 
traslados y procesos de certificación. 

*Actas de reunión 
*Registro fotográfico  
*Lista de asistencia 
 

 

 

 

 

9 

Usar las herramientas 
disponibles en el Learning 
Management System (LMS) 
para el aprendizaje y 
fortalecimiento de la formación 
y lograr cumplimiento de los 
lineamientos, cobertura y 
productos indicados. 

Se aseguró la gestión, ejecución y cargue 
de las evidencias del portafolio, teniendo 
en cuenta las disposiciones tecnológicas 
definidas. 

*Portafolio de 
evidencias del 
aprendiz. 

10 

El Contratista deberá ejecutar su 
contrato conforme: al sistema 
integrado de gestión y 
autoevaluación “SIGA” del SENA 
el cual se encontrará 
documentado en la plataforma 
compromiso, en particular lo 
concerniente a la 
implementación del 
procedimiento de ejecución de 

Se realizó el ingreso a la plataforma y 
el uso de los formatos regulados 
actualizados, de acuerdo con el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación. 

• Guías de aprendizaje  
• Actas de reunión  

Evidencia uso de los 
formatos. 



 
 

5 

GCCON-F-087 V2 

acciones de Formación 
Profesional Integral. 

• Informe contractual V2 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

para legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los 

resultados. Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN 

DE VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 70626 CHÍA-NEMOCON 05/05/2026 07/05/2026 

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y 

(iii) el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9505641664, Aportes en Línea,  

referente al mes de mayo de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ MORENO 

Contratista 

CC. No. 40040981 

 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA BALLEN BUSTOS 
Supervisor del contrato No. CO1.PCCNTR.9067926 de 2026 
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 ANEXOS  

 
EVIDENCIAS OBLIGACIÓN No. 1 

 

✓ Listas de Asistencia 
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✓ Registro fotográfico 
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EVIDENCIAS OBLIGACIÓN No. 2 

 

✓ Evidencia Plan de Trabajo Concertado – Repositorio Articulación 
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Repositorio Articulación 2026 - REPOSITORIO GENERAL - IERD-61-ANT - Todos los documentos 

Repositorio Articulación 2026 - REPOSITORIO GENERAL - 3204875 - Todos los documentos 

Repositorio Articulación 2026 - 3194841 - Todos los documentos 

  

https://sena4.sharepoint.com/teams/RepositorioArticulacin2025/REPOSITORIO%20GENERAL/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fteams%2FRepositorioArticulacin2025%2FREPOSITORIO%20GENERAL%2FVIGENCIA%202025%2FR%2D06%2DCOVE%2FP%2D34%2DPRIM%2FIERD%2D61%2DANT&viewid=e911f4c7%2D2bab%2D41c9%2D82a2%2D2f5fd40cbeda&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1781255091332&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=28afd664%2Dc9ff%2D2f21%2D031f%2Dbea94e78fdaf&SI=NonSentItems&clickParams=eyJYLUFwcE5hbWUiOiJNaWNyb3NvZnQgT3V0bG9vayBXZWIgQXBwIiwiWC1BcHBWZXJzaW9uIjoiMjAyNjA1MjkwMTQuMjIiLCJPUyI6IldpbmRvd3MgMTEifQ%3D%3D&cidOR=Client&FolderCTID=0x012000615DF3866177FF4BA99B0C548E5F90F0
https://sena4.sharepoint.com/teams/RepositorioArticulacin2025/REPOSITORIO%20GENERAL/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fteams%2FRepositorioArticulacin2025%2FREPOSITORIO%20GENERAL%2FVIGENCIA%202025%2FR%2D06%2DCOVE%2FP%2D34%2DPRIM%2FIED%2D53%2DTCTO%2F3204875&viewid=e911f4c7%2D2bab%2D41c9%2D82a2%2D2f5fd40cbeda&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1781255091332&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=28afd664%2Dc9ff%2D2f21%2D031f%2Dbea94e78fdaf&SI=NonSentItems&clickParams=eyJYLUFwcE5hbWUiOiJNaWNyb3NvZnQgT3V0bG9vayBXZWIgQXBwIiwiWC1BcHBWZXJzaW9uIjoiMjAyNjA1MjkwMTQuMjIiLCJPUyI6IldpbmRvd3MgMTEifQ%3D%3D&cidOR=Client&FolderCTID=0x012000615DF3866177FF4BA99B0C548E5F90F0
https://sena4.sharepoint.com/teams/RepositorioArticulacin2025/REPOSITORIO%20GENERAL/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fteams%2FRepositorioArticulacin2025%2FREPOSITORIO%20GENERAL%2FVIGENCIA%202025%2FR%2D10%2DGAFI%2FP%2D39%2DSECF%2FIERD%2D66%2DPBO%2F3194841&viewid=e911f4c7%2D2bab%2D41c9%2D82a2%2D2f5fd40cbeda&sharingv2=true&fromShare=true&at=9&CT=1781255091332&OR=OWA%2DNT%2DMail&CID=28afd664%2Dc9ff%2D2f21%2D031f%2Dbea94e78fdaf&SI=NonSentItems&clickParams=eyJYLUFwcE5hbWUiOiJNaWNyb3NvZnQgT3V0bG9vayBXZWIgQXBwIiwiWC1BcHBWZXJzaW9uIjoiMjAyNjA1MjkwMTQuMjIiLCJPUyI6IldpbmRvd3MgMTEifQ%3D%3D&cidOR=Client&FolderCTID=0x012000615DF3866177FF4BA99B0C548E5F90F0
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN No. 3 
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PROCESAMIENTO DE INFORMACION DE MERCADOS - OneDrive 

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS - OneDrive 

  

https://sena4-my.sharepoint.com/personal/jpatinoh_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?csf=1&web=1&e=Dgzx3g&CID=81bd98b1%2D1bf0%2D41eb%2Da4ee%2D99dabeca5e0a&id=%2Fpersonal%2Fjpatinoh%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FCARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026%2FREDES%20DE%20CONOCIMIENTO%2FCOMERCIO%20Y%20VENTAS%2FPROCESAMIENTO%20DE%20INFORMACION%20DE%20MERCADOS&FolderCTID=0x0120005324967BC19F864AB354766D65649178&view=0
https://sena4-my.sharepoint.com/personal/jpatinoh_sena_edu_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fjpatinoh%5Fsena%5Fedu%5Fco%2FDocuments%2FCARPETAS%20DE%20TRABAJO%20ACM%20A%C3%91O%202026%2FREDES%20DE%20CONOCIMIENTO%2FGESTION%20ADMINISTRATIVA%20Y%20FINANCIERA%2FSERVICIOS%20COMERCIALES%20Y%20FINANCIEROS&viewid=6425d114%2D4f23%2D49b1%2D86c5%2D2b6d3688cf49&csf=1&CID=81bd98b1%2D1bf0%2D41eb%2Da4ee%2D99dabeca5e0a&FolderCTID=0x0120005324967BC19F864AB354766D65649178&view=0
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EVIDENCIAS OBLIGACIONES No. 4 Y 9 

 

✓ Portafolio de aprendiz 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN No. 5 

 

✓ Oficio Solicitud de complementario 
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✓ Correo Solicitud de complementario 
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PROCESO GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO REPORTE NOVEDADES AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
PRESENTACION: Este formato permite la notificación a la Coordinación Académica de las novedades en los 
ambientes de aprendizaje antes de dar inicio al proceso de formación: 

 

Regional:  
CUNDINAMARCA 

Centro de Formación: 
CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL CHIA 

Programa de 

Formación: 
PROCESAMIENTO DE 

INFORMACION DE MERCADOS 
Código de Programa: 135400 V1 

 
Identificación del ambiente 

de aprendizaje 

Localización: IERD ANTONIO NARIÑO 

Denominación: ACADEMICO 

Tipo de 

Ambiente 

Interno 
X 

Externo 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE NOVEDADES 

TIPO DE NOVEDAD DETALLE DE NOVEDAD 

 
 

 
Ambiente, aula o laboratorio: 

La IED cuenta con una (1) aula para el desarrollo de cada formación: El ambiente 
de formación cuenta con las condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
actividades académicas, incluyendo iluminación, ventilación, espacio físico y 
condiciones de seguridad acordes con el número de aprendices atendidos 
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Equipos, máquinas y mobiliario: 

Se verificó la disponibilidad y estado de los equipos, herramientas y mobiliario 

requeridos para el proceso formativo. Los elementos se encuentran en 

condiciones funcionales para apoyar el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje. 

  
 

 

 

 
 
 
 

 
Materiales de formación: 

La IERD  dispone de los materiales de formación necesarios para la ejecución 
de las actividades programadas, tablero. Papelería, marcadores y demás son 
dispuestos por el Sena 
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Biblioteca y bibliografía: 

 

La IED cuenta con la biblioteca donde los aprendices pueden acceder a recursos 

bibliográficos y digitales de apoyo y tiene disponibilidad en los tiempos de 

formación. 
 

 
 

 

DECISION SOBRE LA VIABILIDAD DE USO DEL AMBIENTE: APTO X NO APTO 

 

 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA, 5 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre instructor 

que realiza el reporte 
 

SANDRA PATRICIA GONZÁLEZ MORENO 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA, 5 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre Coordinador 

que recibe el reporte 

 

 
SANDRA LILIANA BALLEN BUSTOS 
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PROCESO GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO REPORTE NOVEDADES AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
PRESENTACION: Este formato permite la notificación a la Coordinación Académica de las novedades en los 
ambientes de aprendizaje antes de dar inicio al proceso de formación: 

 

Regional:  
CUNDINAMARCA 

Centro de Formación: 
CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL CHIA 

Programa de 

Formación: 
PROCESAMIENTO DE 

INFORMACION DE MERCADOS 
Código de Programa: 133303 V1 

 
Identificación del ambiente 

de aprendizaje 

Localización: IED TECNICO COMERCIAL 

Denominación: TÉCNICO 

Tipo de 

Ambiente 

Interno 
X 

Externo 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE NOVEDADES 

TIPO DE NOVEDAD DETALLE DE NOVEDAD 

 
 

 
Ambiente, aula o laboratorio: 

La IED cuenta con una (1) aula para el desarrollo de cada formación: El ambiente 
de formación cuenta con las condiciones adecuadas para el desarrollo de las 
actividades académicas, incluyendo iluminación, ventilación, espacio físico y 
condiciones de seguridad acordes con el número de aprendices atendidos. 
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Equipos, máquinas y mobiliario: 

Se verificó la disponibilidad y estado de los equipos, herramientas y mobiliario 

requeridos para el proceso formativo. Los elementos se encuentran en 

condiciones funcionales para apoyar el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje. 

 

  
 
 

 
 
 
 

 
Materiales de formación: 

 
La IED dispone de los materiales de formación necesarios para la ejecución de 
las actividades programadas, tablero. Papelería, marcadores y demás son 
dispuestos por el Sena 
 

 
 

 

 
Biblioteca y bibliografía: 

La IED cuenta con la biblioteca donde los aprendices pueden acceder a recursos 

bibliográficos y digitales de apoyo. No se encuentra habilitada en espacios de 

formación.} 
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DECISION SOBRE LA VIABILIDAD DE USO DEL AMBIENTE: APTO X NO APTO 
 

 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA,  02 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre instructor 

que realiza el reporte 

 

                    
SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA,  02 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre Coordinador 

que recibe el reporte 

 

 
SANDRA LILIANA BALLEN BUSTOS 
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PROCESO GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

FORMATO REPORTE NOVEDADES AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
PRESENTACION: Este formato permite la notificación a la Coordinación Académica de las novedades en los 
ambientes de aprendizaje antes de dar inicio al proceso de formación: 

 

Regional:  
CUNDINAMARCA 

Centro de Formación: 
CENTRO DE DESARROLLO 
AGROEMPRESARIAL CHIA 

Programa de 

Formación: 
SERVICIOS COMERCIALES Y 

FINANCIEROS 
Código de Programa: 133303 V1 

 
Identificación del ambiente 

de aprendizaje 

Localización: IERD PATIO BONITO 

Denominación: ACADÉMICO 

Tipo de 

Ambiente 

Interno 
X 

Externo 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE NOVEDADES 

TIPO DE NOVEDAD DETALLE DE NOVEDAD 

 
 

 
Ambiente, aula o laboratorio: 

La IERD cuenta con una (1) aula para el desarrollo de cada formación: El 
ambiente de formación cuenta con las condiciones adecuadas para el 
desarrollo de las actividades académicas, incluyendo iluminación, ventilación, 
espacio físico y condiciones de seguridad acordes con el número de aprendices 
atendidos. 

 

 
 

 
 

 
Equipos, máquinas y mobiliario: 

Se verificó la disponibilidad y estado de los equipos, herramientas y mobiliario 

requeridos para el proceso formativo. Los elementos se encuentran en 

condiciones funcionales para apoyar el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje. 
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Materiales de formación: 

La IERD  dispone de los materiales de formación necesarios para la ejecución de 
las actividades programadas, tablero. Papelería, marcadores y demás son 
dispuestos por el Sena 

 

 
 

 
Biblioteca y bibliografía: 

La IERD cuenta con la biblioteca donde los aprendices pueden acceder a recursos 

bibliográficos y digitales de apoyo y tiene disponibilidad en los tiempos de 

formación. 

 

  
 

 

DECISION SOBRE LA VIABILIDAD DE USO DEL AMBIENTE: APTO X NO APTO 
 

 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA,  03 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre instructor 

que realiza el reporte 

 

                    
SANDRA PATRICIA GONZALEZ MORENO 

 
Ciudad y fecha: 

 
CAJICA,  03 DE 

MARZO DE 2026 

Firma 

Nombre Coordinador 

que recibe el reporte 

 

 
SANDRA LILIANA BALLEN BUSTOS 

 
 



EVIDENCIA OBLIGACIÓN No. 6 

✓ Reporte Juicios evaluativos 

 



 



 



EVIDENCIA OBLIGACIÓN No. 7 

✓ Informe de SOFIA PLUS con la inasistencia  
 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

✓ Registro Fotográfico reunión con la IE – Obligación 7 y 8 

 



 

 

✓ Listas de asistencia reunión  con la IE - Obligación 7 y 8 

 



 

 

Actas de Reunión con la IE - Obligación 7 y 8 
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ACTA No. 006 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Seguimiento a la Formación Profesional Integral en la Institución Educativa Antonio Nariño  

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cajicá, mayo 22 de 

2026 

HORA INICIO: 

11:30 a.m. 

HORA FIN: 

01:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

IE Antonio Nariño DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo 

Agroempresarial 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo 

2. Novedades Fichas 

2.1 Grado 10 

2.2 Grado 11 

3. Cursos Complementarios 

4. Información ARL 

5. Firma de Bitácoras y Formato F023 

6. Varios 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar seguimiento a la Formación Profesional Integral de las fichas y/o grupos de los grados 

10° y 11° 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo 

El equipo de instructores extiende un cordial saludo al señor coordinador 

académico, agradeciendo su presencia y constante acompañamiento en los 

procesos formativos. Se reconoce la importancia de estos espacios de diálogo y 

articulación, los cuales permiten hacer seguimiento a la formación profesional 

integral de los aprendices, fortalecer las estrategias pedagógicas y garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

 
2. Novedades Fichas 

2.1 Grado 10 

Los instructores de cada ficha realizan el siguiente reporte de novedades: 
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❖ Ficha 3480315 Recursos Humanos 

La instructora Jenny Fernanda Sánchez reporta el caso del aprendiz Luis Blanco, quien no 

volvió a presentarse al proceso de formación. Por lo anterior, se indica que se realizará el 

respectivo seguimiento para gestionar su retiro voluntario o, en su defecto, efectuar el 

conducto regular correspondiente a través de la institución educativa, así las cosas, el 

coordinador indica que se debe citar a padres de familia para realizar el debido proceso. A 

continuación se relaciona el reporte de inasistencias del aprendiz: 

 
 

Por otro lado, se informa como novedad que los aprendices Kevin Bojacá, Carlos Sánchez, 

Paula Charry y Sara Nieto evidencian poco compromiso frente al desarrollo y cumplimiento 

de las actividades propuestas dentro del proceso formativo. 

 

 

❖ Ficha 3494838 Asistencia Administrativa 

El instructor Wigberto Higuera reporta lo siguiente en el grupo correspondiente al programa 

Asistencia Administrativa: 

En general, la ficha se encuentra con un buen desarrollo en el proceso formativo; sin embargo, 

se evidencian reiteradas inasistencias por parte de algunos aprendices, quienes no han 

realizado la entrega de los respectivos soportes o justificaciones de ausencia. Se recuerda que 

dichas justificaciones deben presentarse debidamente avaladas con la firma del coordinador 

académico de la institución educativa.  
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Se anexa listado de asistencia, evidenciándose que los aprendices con mayor número de 

inasistencias son: 

 

• NEOMAR DANIEL VILLALOBOS 

• YEIBER CHACÓN 

• CARLOS DANIEL RAMÍREZ 

• MIGUEL JAVIER VÁSQUEZ 

 

De acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Reglamento del Aprendiz SENA, artículo 8, 

numeral 7, es deber del aprendiz justificar las inasistencias o incumplimientos a las actividades 

de formación en los términos establecidos, así se puede evidenciar a continuación: 

 
 

En el caso del aprendiz NEOMAR DANIEL VILLALOBOS, la situación será puesta en 

consideración de la institución educativa, teniendo en cuenta que, a la fecha, no ha 

presentado ningún tipo de soporte o justificación avalada por la institución que respalde sus 

ausencias al proceso de formación. 

 

Desde coordinación citaran a los acudientes del aprendiz NEOMAR DANIEL VILLALOBOS para 

realizar seguimiento e informar la situación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

❖ Ficha 3494830 Asistencia Administrativa 

La instructora Angela Suta informa lo siguiente respecto a su ficha de formación: 

Los aprendices relacionados a continuación no aprobaron la inducción. Se les asignó plan de 

mejoramiento; sin embargo, a la fecha no han entregado evidencia alguna. La instructora 

informa que el día de hoy corresponde al último plazo para la entrega de las actividades 

pendientes: 
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• Juan Felipe Bohórquez 

• Kevin Espitia 

• Lauren Dura 

• Juan Esteban Vargas 

• Juan David Buitrago 

 

Por otro lado, en el ambiente de formación se han presentado situaciones de irrespeto por 

parte de algunos aprendices, quienes responden de manera grosera. Los aprendices 

reportados son: 

 

• Juan José Correa 

• Juan David Álvarez 

 

Por tal motivo, se solicita citar a padres de familia para realizar el debido seguimiento. 

Adicionalmente, se evidencia indisciplina constante por parte de los aprendices: 

 

• Kevin Espitia 

• Juan José Correa 

• Samuel Mesa 

• Franco Arias 

 

Finalmente, se reporta la situación de la aprendiz Yurani Badrán, quien muestra actitudes de 

irrespeto hacia el proceso formativo, presentando comportamientos inadecuados dentro del 

ambiente de formación, tales como maquillarse y peinarse durante la clase, además de 

mantener una actitud poco receptiva frente a las orientaciones brindadas. 

 

❖ Ficha 3480312 Procesamiento de Información de Mercados 

La instructora Martha Ortiz informa que la novedad presentada anteriormente respecto al 

proceso de matrícula ya fue subsanada, por lo cual el aprendiz actualmente se encuentra 

debidamente matriculado en el programa de formación. 

Así mismo, manifiesta que no tiene novedades adicionales por reportar, teniendo en cuenta 

que el grupo cumple con la entrega de evidencias de aprendizaje y asistencia a las jornadas 

de formación. 

 

2.2 Grado 11 

 

Los instructores a cargo de cada ficha de grado 11°, realizan el siguiente reporte: 
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❖ Ficha 3190576 – Asistencia Administrativa 

 

La instructora a cargo de la ficha, Laura Isabel González, realiza el siguiente reporte 

relacionado con las inasistencias presentadas durante el proceso de formación. Informa que 

el pasado 29 de abril únicamente asistieron 4 aprendices a la jornada programada; no 

obstante, la formación se llevó a cabo con los aprendices presentes. 

 

Así mismo, manifiesta que el pasado 6 de mayo, mediante acta, se realizó llamado de atención 

a los aprendices por las inasistencias sin justificación, teniendo en cuenta lo establecido en el 

Reglamento del Aprendiz SENA. De igual manera, se informa que copia de dicha acta será 

remitida al coordinador académico para el respectivo seguimiento. 

 
 

Por otra parte, se indica que a la fecha se continúa flexibilizando el proceso de la aprendiz 

Yuliana Moreno; sin embargo, algunos de sus compañeros manifiestan inconformidad, 

indicando que la aprendiz presenta poca colaboración en el trabajo en equipo y únicamente 

desarrolla actividades cuando asiste presencialmente a la formación. 

Finalmente, se informa que ya fue activada la etapa práctica. Para este proceso, no fueron 

evaluados los resultados de aprendizaje del aprendiz TOMÁS AGUILAR HERRERA, debido a 

que manifestó su retiro del proceso de formación, así las cosas, desde coordinación 

académica se realizará citación a padres para determinar su situación. 
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En cuanto al aprendiz Juan Diego, se informa que actualmente se encuentra trabajando con 

otro grupo de proyecto, decisión tomada teniendo en cuenta su estado de salud y la 

incapacidad médica presentada, situación que ocasionó su inasistencia al proceso formativo 

y que se espera sea confirmada durante la reunión de seguimiento. 

 

❖ Ficha Programa Sistema Teleinformaticos 

El instructor Alejandro Valbuena solicita de manera respetuosa el retiro de los siguientes 

aprendices del proceso de formación, teniendo en cuenta situaciones académicas y de 

permanencia evidenciadas durante el desarrollo de las actividades formativas. 

En primer lugar, se relacionan los aprendices que perdieron el año escolar en la institución 

educativa, no continuaron asistiendo al proceso de formación o nunca se presentaron a las 

actividades formativas programadas, lo cual imposibilita su continuidad dentro del proceso 

de formación:  

TI 1028884510 – HEIMAR MIGUEL PEÑA CHARRY 

 

TI 1070008413 – DUVAN FELIPE ABELLO CASTRO 

 

TI 1070009816 – JOHAN ALEXANDER ALAPE HERNANDEZ 

 

TI 1072664032 – DARID SOFIA TAPIERO QUINEME 

 

TI 1076740289 – MAICOL YESID TRIVIÑO PARADA 

 

De igual manera, se solicita realizar llamado de atención a los siguientes aprendices, quienes 

presentan reiterado desinterés por el proceso formativo, evidenciado en bajo rendimiento 

académico, alto número de inasistencias y acumulación de trabajos pendientes desde el año 

anterior. Estas situaciones han sido identificadas y documentadas durante el proceso de 

seguimiento académico. 

TI 1033106346 – SAMUEL ANDRÉS CAMARGO TORRES 

 

TI 1018506349 - FLORENNY YAILYN LUCERNA MARTÍNEZ 

 

TI 1091978773 - STIVEN MIRANDA FONSECA 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de mantener la organización y adecuado desarrollo 

del proceso formativo, se solicita realizar el trámite correspondiente para el retiro de los 

aprendices mencionados. 

 

❖ Ficha 3190571 Programa Recursos Humanos 

 

El instructor Eduar Moreno solicita el retiro voluntario de la aprendiz María Paula Ospitia 

Gómez, identificada con TI No. 1072660512, dado que no volvió a asistir al proceso de 

formación. Frente a esta situación, el coordinador académico indica que se debe citar al 

acudiente y soportar las inasistencias presentadas, así como la no entrega de actividades, 

trabajos y planes de mejoramiento impuestos durante el proceso formativo. 

 

Por otra parte, el grupo de proyecto conformado por los aprendices: 

 

• Luis Alejandro González Ruano 

• Luis Pablo Peña Medina 

• José Manuel Hernández 

• Sara Sofía Aya 

 

asiste regularmente a la formación; sin embargo, no está cumpliendo con el desarrollo y 

entrega de las actividades asignadas. El instructor informa que los aprendices se encuentran 

en plan de mejoramiento y que el plazo máximo para la entrega de las actividades pendientes 

vence el día de hoy. En caso de incumplimiento, se informará al coordinador académico con 

el fin de citar a padres de familia y realizar el debido proceso correspondiente. 

  

❖ Ficha 3190569 Procesamiento de Información de Mercados Grado 11.  

 

La instructora Sandra Patricia González, realiza el siguiente reporte para el cierre de etapa 

lectiva: 

Durante el desarrollo de la etapa lectiva, el grupo se caracterizó por presentar baja 

participación, dispersión constante durante las jornadas de formación y escaso compromiso 

frente al desarrollo de las actividades académicas propuestas. De manera reiterada fue 

necesario realizar seguimiento, acompañamiento e insistencia para la ejecución y entrega de 

trabajos, especialmente en lo relacionado con el proyecto formativo. 

Adicionalmente, se presentaron situaciones institucionales que afectaron la continuidad 

regular de la formación, incluyendo periodos de hasta tres semanas sin encuentros 
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presenciales. Durante este tiempo se orientó trabajo autónomo enfocado en actividades y 

avances específicos del proyecto productivo; sin embargo, la respuesta del grupo fue limitada 

y, en la mayoría de los casos, no se evidenció cumplimiento oportuno de las actividades 

asignadas ni avances significativos en el proceso. 

Al cierre de la etapa lectiva, algunos aprendices no lograron cumplir con los requerimientos 

necesarios para aprobar los resultados de aprendizaje correspondientes a la fase final de 

evaluación del proyecto formativo, debido principalmente al incumplimiento en las entregas, 

presentación de evidencias incompletas y falta de compromiso frente al proceso académico. 

Entre los aprendices que presentan esta situación se encuentran: 

 

• MATEO SABY  

• SARA SAAVEDRA  

• NICOLL ALVARADO  

• DANNA NICOLLE CAMACHO  

• DANNA SOFIA VARGAS BROCHERO  

 

En el caso particular de la aprendiz DANNA NICOLLE CAMACHO, se evidencia asistencia y 

disposición parcial frente al trabajo académico; no obstante, las entregas realizadas han sido 

incompletas. Al solicitar explicación respecto a las actividades pendientes, manifiesta 

dificultades para finalizar los trabajos porque tiene que realizar otras cosas. 

La situación académica del grupo fue reportada al coordinador académico el día 20 de mayo 

de 2026, con el fin de informar a los padres de familia y a la institución educativa sobre el 

estado del proceso formativo de los aprendices. 

Posteriormente, el día 21 de mayo de 2026, aprovechando la jornada de entrega de boletines 

de la institución educativa, se adelantó espacio de formación a la 1 con el propósito de 

recuperar actividades pendientes y apoyar el cierre del proceso. Sin embargo, únicamente 

asistieron las aprendices DANNA CAMACHO, SARA SAAVEDRA y NICOLL ALVARADO, quienes 

presentan bajo rendimiento académico. Durante la jornada se les solicitó la entrega de los 

trabajos pendientes, frente a lo cual manifestaron que los documentos ya se encontraban 

desarrollados y únicamente estaban realizando ajustes finales; no obstante, al cierre de la 

formación hacen solo una entrega de manera incompleta y sin las indicaciones dadas. 

Por otra parte, los grupos de grado 11 vienen adelantando su etapa práctica, en dónde deben 

aplicar las competencias obtenidas en su proceso formación en la estructuración de su 

proyecto productivo. Durante las actividades de muestra de productos, presentación y 

exposición de proyectos, se evidenció poca apropiación conceptual y argumentativa frente a 

sus ideas de negocio. Aunque los aprendices demuestran claridad en la elaboración del 
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producto, presentan debilidades al momento de sustentar, argumentar y dar claridad a los 

componentes relacionados con la propuesta de negocio y el enfoque comercial del proyecto. 

En términos generales, el grupo presenta dificultades en autonomía, responsabilidad, 

compromiso y seguimiento de instrucciones, situación que ha impactado negativamente el 

cumplimiento esperado de los resultados de aprendizaje y el adecuado cierre del proceso 

formativo. 

 

El coordinador le comunica a las aprendices Dana Nicolle Castillo y  Danna Sofía Vargas 

Brochero de manera presencial y directa durante la reunión, donde les indica que al no 

cumplir con la formación técnica y los planes de mejoramiento impuestos por la instructora 

serán retiradas de la formación, ya que el plan de mejoramiento se les entregó el día 16 de 

abril y a la fecha solo una aprendiz del grupo de proyecto entregó el plan de manera 

incompleta, así las cosas se citaran a los padres de familia para realizar el debido proceso e 

informar la situación académica y disciplinaria de los aprendices  

 

3. Cursos Complementarios 

Desde la coordinación del SENA se solicita la posibilidad de implementar cursos 

complementarios dirigidos a los estudiantes de grado 9°, de acuerdo con la oferta institucional 

disponible. Entre las temáticas propuestas se encuentran comunicación asertiva, 

emprendimiento, servicio y atención al cliente, entre otros cursos relacionados. 

 

Lo anterior, con el fin de adelantar oportunamente el proceso de registro e inscripción de los 

aprendices en la plataforma Sofia Plus y fortalecer las competencias formativas de los 

estudiantes. 

 

El coordinador académico informa que actualmente no es posible comprometer formación 

con los grados 9°, debido a que los estudiantes se encuentran desarrollando un curso con una 

universidad. Sin embargo, solicita la posibilidad de brindar formación complementaria a los 

estudiantes de grado 11° que no se encuentran matriculados en programas técnicos del SENA, 

teniendo en cuenta que, como requisito para graduarse de manera formal, deben certificar 

180 horas en cursos complementarios. 

 

Frente a la solicitud presentada, se le informa al coordinador que esta será elevada a la 

coordinación del SENA para su respectiva validación y que se brindará respuesta y 

confirmación durante la próxima semana. 
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4. Información ARL 

Teniendo en cuenta que los formatos de bitácora y F023 requieren el diligenciamiento de 

información relacionada con la ARL, se solicita amablemente suministrar los datos 

correspondientes, tales como número de póliza, fecha de pago y nivel de riesgo asignado, con 

el fin de completar adecuadamente la documentación requerida para el proceso de etapa 

práctica y certificación. 

 

Frente a esta solicitud, el coordinador académico informa que dicha información únicamente 

puede ser suministrada por la rectora de la institución. En consecuencia, se elevará la solicitud 

correspondiente para la obtención de los datos requeridos. 

 

5. Firma de Bitácoras y Formato F023 

Se informa al coordinador académico que el formato de bitácora presentó cambios en su 

manejo, estableciéndose ahora por proyecto productivo. En este sentido, se deben entregar 

un total de seis (6) bitácoras por proyecto, distribuidas así: dos (2) en grado 10° y cuatro (4) 

en grado 11°. Por lo anterior, se solicita confirmar cómo se realizará el proceso de firma y 

validación por parte de coordinación académica para dichos formatos en las ocho (8) fichas 

de formación. Así las cosas, el coordinador académico hace entrega d ela firma digital a la 

Instructora Laura González para que haga uso de su firma exclusivamente para las bitácoras 

de seguimiento en las 8 fichas. 

Frente a esta situación, el coordinador académico hace entrega de la firma digital a la 

instructora Laura González, autorizando su uso exclusivamente para las bitácoras de 

seguimiento correspondientes a las ocho (8) fichas de formación. 

 

Así mismo, se informa que los formatos F023 únicamente podrán ser firmados por la señora 

rectora. Para este proceso, la información y documentación correspondiente será manejada 

directamente con la secretaria asignada para dicho proceso. 

 

6. Varios 

➢ Se le informa al Coordinador académico que, de acuerdo al cronograma sobre la 

reunión mensual de instructores, este mes se llevará a cabo el próximo miércoles 27 

de mayo de 2026, por tanto, en esta fecha no hay formación técnica con el SENA. 

➢ Dado que se requiere citar a varios padres de familia de aprendices pertenecientes a 

diferentes fichas de formación, se determina realizar dichas citaciones el próximo 

viernes en horas de la mañana, teniendo en cuenta que en esta jornada los 

instructores disponen de tiempo para asistir y acompañar el debido proceso. 
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CONCLUSIONES 

Continuar con el proceso de seguimiento a la formación técnica del SENA y de reportar las 

diferentes novedades que se presenten en los ambientes de formación. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEB

A  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Flavio Vásquez IE Antonio 

Nariño 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Laura I. González SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Sandra González SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Eduar Moreno SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Flor Angela Suta SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Martha Ortiz SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Omar Alejandro 

Valbuena 

SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Wigberto Higuera SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No. 007 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Informe rendimiento académico y disciplinario a aprendices de la Institución Educativa 

Antonio Nariño  

CIUDAD Y FECHA: 

 

Cajicá, junio 5 de 

2026 

HORA INICIO: 

08:00 a.m. 

HORA FIN: 

10:00 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

IE Antonio Nariño DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Centro de Desarrollo 

Agroempresarial 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo 

2. Reporte Aprendices 

3. Varios 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar informe sobre el rendimiento académico y disciplinarios de algunos aprendices de las 

fichas de los grados 10° y 11° 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo 

El equipo de instructores extiende un cordial saludo a la señora rectora y al coordinador 

académico, a padres de familia y a los aprendices citados, agradeciendo su presencia y 

constante acompañamiento en los procesos formativos. Se reconoce la importancia de estos 

espacios de diálogo y articulación, los cuales permiten hacer seguimiento a la formación 

profesional integral de los aprendices, fortalecer las estrategias pedagógicas y garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

 
2. Reporte de Aprendices 

Teniendo en cuenta los diferentes reportes realizados por parte de los instructores, desde la 

Institución Educativa se cita a reunión a los padres y/o acudientes de los siguientes 

aprendices: 

Nombre Completo 
Aprendiz Ficha Programa 

Gra
do Instructor 

LUIS ANGEL BLANCO 
POMARES 

34803
15 RECURSOS HUMANOS 1003 

JENNY FERNANDA 
SANCHEZ 

NEOMAR DANIEL 
VILLALOBOS GONZALEZ 

34948
38 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1003 

WIGBERTO HIGUERA 
GUANA 
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JUAN DAVID BUITRAGO 
GONZALEZ 

34948
30 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1001 

FLOR ANGELA SUTA 
GARCIA 

JUAN FELIPE BOHORQUEZ 
LOPEZ 

34948
30 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1002 

FLOR ANGELA SUTA 
GARCIA 

KEVIN ALEJANDRO ESPITIA 
OTALORA 

34948
30 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1001 

FLOR ANGELA SUTA 
GARCIA 

LAUREN DILANY DURAN 
SANCHEZ 

34948
30 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1002 

FLOR ANGELA SUTA 
GARCIA 

TOMAS AGUILAR HERRERA 
31905

76 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 1101 
LAURA ISABEL 
GONZALEZ S 

MARIA PAULA OSPITIA 
GOMEZ 

31905
71 RECURSOS HUMANOS 1103 EDUAR MORENO 

DANNA SOFIA VARGAS 
BROCHERO 

31905
69 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1102 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

SARA VALENTINA SAUCEDA 
PEÑUELA 

31905
69 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1101 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

DANNA NICOLE CAMACHO 
GONZALEZ 

31905
69 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1102 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

MATEO SABY TILAGUY 
31905

69 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1103 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

NICOLLE ANDREA ALVARADO 
VILLAREAL 

31905
69 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1101 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

KAREN SOFIA OBREGON 
CARDENAS 

31905
69 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 
DE MERCADOS 1103 

SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ M 

 

Se informa que los aprendices relacionados presentan incumplimientos en su proceso de 

formación, debido a la inasistencia reiterada a las jornadas programadas y/o a la falta de 

entrega de las evidencias de aprendizaje requeridas. En consecuencia, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento del Aprendiz SENA, no estarían cumpliendo con los 

compromisos académicos y formativos exigidos dentro de la formación técnica. 

 

A la reunión convocada asistieron únicamente seis (6) padres de familia y/o acudientes. 

Durante el encuentro se brindó información general sobre la situación académica de los 

aprendices y, posteriormente, cada instructor realizó de manera individual el respectivo 

reporte del proceso formativo de sus aprendices. 

 

En este espacio, las instructoras Laura Isabel González, Sandra Patricia González y Flor Ángela 

Suta manifestaron su preocupación frente al bajo nivel de compromiso evidenciado por parte 

de algunos aprendices, quienes han mostrado desinterés hacia la formación. Se indicó que, 

durante las jornadas de formación, algunos estudiantes destinan el tiempo a actividades 

ajenas al proceso académico, tales como visualizar contenido de entretenimiento, 

maquillarse, peinarse o realizar otras actividades no relacionadas con la formación. 

Posteriormente, argumentan su asistencia a las sesiones como cumplimiento de sus 
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obligaciones, pese a que no participan activamente en las actividades propuestas ni realizan 

la entrega de las evidencias solicitadas a través de las plataformas dispuestas para tal fin. 

 

A esta reunión asistieron los padres de familia y acudientes de los aprendices pertenecientes 

a la ficha de Procesamiento de Información de Mercados, así como el acudiente del aprendiz 

Juan David Buitrago. En consecuencia, la instructora Sandra Patricia González hizo entrega del 

segundo plan de mejoramiento a los aprendices de dicha ficha, estableciendo como fecha 

límite de entrega el día 18 de junio de 2026. 

 

Por su parte, la instructora Flor Ángela Suta concertó con el aprendiz Juan David Buitrago, en 

presencia de su acudiente y de la rectora de la institución, la entrega de las actividades 

pendientes para el día 7 de junio de 2026. Estos compromisos quedaron formalmente 

establecidos como una oportunidad adicional para que los aprendices puedan culminar 

satisfactoriamente su proceso formativo. Asimismo, se informó que se realizará seguimiento 

permanente y se reportará al coordinador académico el cumplimiento o incumplimiento de 

los compromisos adquiridos. 

 

De igual manera, desde la rectoría se realizó contacto telefónico con aquellos aprendices 

cuyos padres de familia o acudientes no asistieron a la reunión. Como resultado, se 

establecieron compromisos con los aprendices de la ficha de Asistencia Administrativa a cargo 

de la instructora Flor Ángela Suta, definiendo las mismas condiciones y fechas acordadas 

durante la reunión realizada el 8 de junio de 2026. 

 

Asimismo, se presentó en rectoría el aprendiz Luis Ángel Blanco, quien firmó el respectivo 

compromiso de mejoramiento y manifestó su disposición para ponerse al día con todas las 

actividades y evidencias pendientes. 

 

Finalmente, se deja constancia de que los aprendices citados que se encuentran bajo la 

orientación de los instructores Laura Isabel González, Eduar Moreno y Wigberto Higuera no 

se presentaron a la institución educativa ni asistieron a la reunión programada. Por tal motivo, 

desde la rectoría se realizará una nueva citación a los padres de familia y/o acudientes con el 

fin de informar detalladamente la situación académica y formativa de cada aprendiz y definir 

las acciones correspondientes. 

 

Se deja expresa constancia de que aquellos aprendices que no cumplan con los compromisos 

establecidos, los planes de mejoramiento y los requisitos de formación exigidos por el SENA 

no podrán ser certificados en el programa de formación en el cual se encuentran 
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matriculados. En consecuencia, deberán adelantar posteriormente los procesos que 

determine la institución educativa para acreditar las horas y requisitos necesarios para el 

cumplimiento de sus obligaciones académicas y de esta manera graduarse de manera formal. 

3. Varios 

 

CONCLUSIONES 

Continuar con el proceso de seguimiento a la formación técnica del SENA y de reportar las 

diferentes novedades, de acuerdo a los compromisos pactados 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDEN

CIA/ 

EMPRESA 

APRUE

BA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Flavio Vásquez IE Antonio 

Nariño 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Adriana Janeth Guzman 

Olaya 

IE Antonio 

Nariño 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Sandra González SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Eduar Moreno SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Flor Angela Suta SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Laura I. González SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Jenny Fernanda Sánchez SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 

Wigberto Higuera SENA 

Articulación 

  Se anexa listado 

de asistencia 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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EVIDENCIA OBLIGACIÓN NO. 10 

✓ Evidencia ingreso a plataforma y uso de formatos SIGA 
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SANDRA PATRICIA 
GONZALEZ 

MORENO
CC:  40040981 Contrato Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2026-05-05 2026-05-07 CUNDINAMARCA / 
CHIA

CUNDINAMARCA / 
NEMOCON 2,5 No 50

2,5 4.737.497,00 251.640,00 629.100,00 25.000,00 654.100,00
impartir formacion instructor del 
programa articulacion con la media en 
el area asignada
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